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ACTA DE QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN DE DIRECTORIO  
DE LA ASOCIACIÓN “PARQUE CULTURAL DE VALPARAÍSO” 

 
En Valparaíso, a 8 de Noviembre de 2017, en dependencias del 

Parque Cultural de Valparaíso, ubicado en calle Cárcel Nº 471, Cerro 
Cárcel, comuna y ciudad de Valparaíso, siendo las 18:30 horas, se da 
inicio a la quincuagésima novena sesión de directorio de la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso”, con la asistencia de los siguientes 
miembros del Directorio: 
 
1.- Alejandro Juan Rodríguez Musso, director designado por el Ministro 
Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Presidente. 
2.- María Teresa Devia Lubet, directora designada por el Consejo de 
Rectores de Valparaíso, Vicepresidente. 
3.- Ezio Passadore Soto, director designado por el Intendente Regional 
de Valparaíso.  
4.- Danilo Antonio Ahumada Flores, director designado por el Intendente 
Regional de Valparaíso. 
5.- Hernán Felipe Araya Lallana, representante de “Corporación Cultural 
Valentín Letelier de Viña del Mar”. 

 
Preside la sesión don Alejandro Juan Rodríguez Musso. 
  

OBJETO DE LA SESIÓN. 
 

El señor Presidente somete a consideración del Directorio la tabla 
para la presente sesión, cuyos puntos son:    

 
1.- Estado de avance de concurso de Director ejecutivo. 
2.- Situación laboral interna del PCdV. 
3.- Informe de coordinación en el PCdV, del director don Danilo 
Ahumada. 
4.- Propuesta de Pleno de Directorio: “Presentación de plan de gestión 
de candidatos a Dirección ejecutiva, fase final”, para el día Martes 14 de 
Noviembre de 2017, de 10 a 18 horas. Favor confirmar disponibilidad 
para este punto. 
 

La tabla es aprobada sin modificaciones.  
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ACUERDOS: 
 
1.- El Directorio acuerda dar por aprobado el Informe entregado por el 
director don Danilo Ahumada, sobre el estado de avance del proceso de 
selección del nuevo(a) director(a) ejecutivo(a). En este mismo sentido, 
se acuerda que una copia digitalizada del aludido Informe deberá ser 
enviada vía correo electrónico a todos los miembros del Directorio, en 
conjunto con una propuesta de elementos para presentación de un plan 
de gestión (por parte de los seis candaditos finalistas del proceso de 
selección) y una propuesta de pauta de evaluación al respecto.  
 
2.- El Directorio, en cuanto a la situación laboral interna de la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso”, acuerda lo siguiente: i. Que, se remita 
carta de amonestación al trabajador denunciado, en razón de las 
descoordinaciones laborales y errada conducción de recursos humanos, 
detectadas con ocasión de investigación interna, realizada a partir de 
denuncia por acoso laboral presentada en su contra; ii. Que, se haga 
efectiva la intervención del director don Danilo Ahumada en el 
Departamento respectivo, como mediador entre las partes, mediante la 
elaboración de un Informe de evaluación relativo al funcionamiento del 
Departamento, con énfasis en conducción de recursos humanos; y iii. 
Que, se solicitará a la directora ejecutiva subrogante, doña Cecilia 
Miranda, un Informe sobre las funciones que actualmente cumple la 
trabajadora denunciante.  
 
3.- El Directorio acuerda aprobar la propuesta del director don Danilo 
Ahumada, relativa a la creación de una comisión de bienestar, formada 
por un miembro del Directorio, el(la) nuevo(a) director(a) ejecutivo(a), 
el subdirector de administración y finanzas y un representante del 
sindicato de trabajadores de la Asociación “Parque Cultural de 
Valparaíso”, con el objeto de desarrollar una política de recursos 
humanos y generar una supervisión al respecto. En este orden de ideas, 
se acuerda dejar sin efecto la comisión de bienestar tratada en las 
sesiones de Directorio de fechas 6 y 20 de Abril de 2017, y, además, 
designar desde ya el director don Hernán Araya Lallana, representante 
de “Corporación Cultural Valentín Letelier de Viña del Mar”, como 
miembro de la aludida comisión de bienestar.  
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4.- El Directorio acuerda proponer que la fase final del proceso de 
selección del nuevo(a) director(a) ejecutivo(a) se realice el día 15 de 
Noviembre de 2017, de 14:00 a 20:00 horas. Asimismo, se acuerda que 
el nombre de la persona que resulte elegida para ejercer el cargo de 
director ejecutivo será informado, mediante comunicado de prensa, el 
día 16 de Noviembre de 2017.  
 
5.- El Directorio acuerda solicitar propuesta de honorarios para 
patrocinar proceso judicial por vulneración de derechos fundamentales, 
iniciado por demanda interpuesta por doña Marta de la Vega Moreno, 
ante el Juzgado de letras de Valparaíso, en contra de la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso”, en un trabajo colaborativo con el asesor 
jurídico de esta institución, don Eduardo Araya, quien deberá actuar 
como testigo en dicho proceso.  
 
6.- El Directorio acuerda dejar constancia de que los acuerdos 
adoptados por Comité formado por los directores don Danilo Ahumada, 
doña Susana González, doña Isabella Monsó y don Ezio Passadore, con 
fecha 18 de Octubre de 2017, en representación del Directorio de la 
Asociación “Parque Cultural de Valparaíso”, fueron ratificados vía correo 
electrónico por los miembros del Directorio. Dichos acuerdos 
corresponden a los siguientes: 1.- En cuanto a la denuncia de acoso 
laboral presentada por trabajadora en contra de su jefatura directa, se 
acuerda, habiéndose analizado la investigación desarrollada y las 
conclusiones contenidas en ésta, lo siguiente: a) Que, en mérito de la 
investigación interna realizada, se rechaza la denuncia de acoso laboral 
interpuesta, por no existir hechos constitutivos de acoso laboral, vale 
decir, conductas abusivas sistematizadas que pongan en peligro el 
empleo o degraden el ambiente de trabajo; b) Que, no obstante lo 
anterior y en razón de haberse detectado problemas y 
descoordinaciones laborales de responsabilidad de la Jefatura del 
Departamento, se aplicarán las siguientes medidas, tendientes a 
proteger la integridad física y psíquica de la denunciante y el 
denunciado: i. Que, la trabajadora mantendrá su cargo en el 
Departamento, bajo la misma Jefatura; ii. Que, don Danilo Ahumada, 
miembro del Directorio de la Asociación “Parque Cultural de Valparaíso”, 
intervendrá el Departamento respectivo, en calidad de mediador entre 
las partes, con el objeto de definir funciones, tareas y roles, de modo tal 
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de mejorar el clima laboral en dicha área; iii. Que, a mediano plazo, 
deberá efectuarse una reestructuración orgánica del Departamento 
respectivo. 2.- En cuanto al proceso de búsqueda y selección del nuevo 
Director Ejecutivo de la “Asociación Parque Cultural de Valparaíso”, se 
acuerda, teniendo en consideración la considerable cantidad de 
postulaciones recibidas (56) y el tiempo que involucrará tomar las 
respectivas entrevistas, que el director don Danilo Ahumada, miembro 
de la comisión a cargo de este proceso, realizará una propuesta de 
modificación de las etapas del proceso de búsqueda y selección 
indicado, en particular del calendario de fechas propuesto. 3.- En cuanto 
a la solicitud de crédito por parte de la Asociación “Parque Cultural de 
Valparaíso”, se acuerda, en atención a la escasez de recursos que hoy 
vive esta institución y al hecho de no haber otras alternativas al 
respecto, aprobar la solicitud de un crédito por la suma de 
$210.000.000, bajo el compromiso y condición de que se desarrolle una 
reestructuración, proyección y organigrama que permita que la 
Asociación “Parque Cultural de Valparaíso” pueda operar y funcionar con 
los recursos asignados por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 
a partir del año 2018, teniendo en consideración que a la fecha no se ha 
actuado en concordancia al presupuesto recibido, excediéndolo en 
aproximadamente $400.000.000. 
 
 Siendo las 20:40 horas, se pone término a la sesión.  
	


